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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La conmemoración del "Día Internacional de los Trabajadores" el próximo 1 de mayo, y
la destacada labor que realizan los agentes de las distintas áreas dependientes de, la Dirección

General de Parques y Paseos de nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 1 de mayo es una fecha de reflexión y reconocimiento a quienes, con
su esfuerzo diario, contribuyen al progreso de la sociedad.

Que, en el caso particular de la Ciudad de Corrientes, los agentes
dependientes de las distintas áreas de, la Dirección General de Parques y Paseos cumplen un rol
esencial en el mantenimiento de la identidad y la calidad de vida de nuestra comunidad.

Que, nuestra ciudad se distingue por ser una 'Ciudad de los Murales' y de
espacios verdes emblemáticos, siendo estos trabajadores los encargados de cuidar el patrimonio
natural y paisajístico, desde nuestra emblemática Costanera General San Martín hasta la plaza de
cada barrio.

Que, su labor garantiza que los espacios de recreación, esparcimiento y
deporte se encuentren en condiciones óptimas para el disfrute de las familias correntinas y los
turistas que nos visitan.

Que, el mantenimiento del arbolado público, el parquizado, la poda y la
ornamentación floral son tareas que requieren un profundo compromiso con la preservación del
medio ambiente urbano.

Que, resaltar su labor en el marco del Día del Trabajador es un acto de
estricta justicia para quienes mantienen la belleza de nuestra 'Ciudad de Vera'.
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Rinde homenaje a la abnegada labor de los agentes de la Dirección Gral de
Parques y Paseos en honor al 1de mayo

ARTÍCULO 1°: Declara de interés del HCD la labor desempeñada por los agentes pertenecientes
a las distintas áreas que comprenden la Dirección General de Parques y Paseos de la Ciudad de
Corrientes, expresando un especial reconocimiento y gratitud a dichos trabajadores en el marco
del “Día Internacional de los Trabajadores”, destacando su compromiso constante con el
embellecimiento, cuidado de los espacios públicos y la construcción de una ciudad más
sustentable y saludable.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 364-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 27/4/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 4



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 364-B-2026

E/Proyecto de Declaración. Bloque Partido Nuevo

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 27 de abril de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 364-B-2026

Fecha de ingreso:

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 364-B-2026

Fecha de ingreso: 27/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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